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INTRODUCCIÓN 

 

En el marco del proceso de Control Interno y con el propósito de garantizar el 
principio de transparencia en la gestión institucional, la E.S.E Hospital San Juan de 
Dios de Betulia presenta el primer informe de seguimiento a la contratación 
publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 

La Oficina de Control Interno, en ejercicio de las facultades legales conferidas por 
la Ley 87 de 1993 y demás normatividad aplicable, desarrolla actividades de 
verificación y evaluación sobre los procesos relacionados con la administración de 
los recursos y el manejo de los sistemas de información de la entidad. En este 
sentido, y en cumplimiento de sus competencias, se lleva a cabo el seguimiento a 
la actividad contractual, enfocando la revisión en el cumplimiento de la obligación 
de publicación oportuna y adecuada de los procesos contractuales en el SECOP II, 
como herramienta fundamental para fortalecer la transparencia, el acceso a la 
información y la rendición de cuentas ante la ciudadanía y los entes de control. 

Este informe recoge los resultados del seguimiento realizado, identificando 
avances, oportunidades de mejora y acciones necesarias para asegurar que la 
gestión contractual de la E.S.E cumpla con los principios de publicidad, eficiencia y 
transparencia, contribuyendo así al fortalecimiento del control interno y a la correcta 
utilización de los recursos públicos. 
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SEGUIMIENTO A LA CONTRATACIÓN EN EL SECOP. 

Se llevó a cabo la verificación del cumplimiento de las obligaciones de publicación 
de los documentos contractuales en la plataforma SECOP II, en atención a lo 
establecido en la normativa que regula la contratación pública en Colombia, 
especialmente la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y 
las directrices emitidas por Colombia Compra Eficiente. En este sentido, se revisó 
de manera exhaustiva cada uno de los procesos contractuales adelantados por la 
E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia durante el periodo evaluado, con el fin 
de determinar la oportunidad, integridad y trazabilidad de la información cargada en 
el sistema. 

Dentro del proceso de verificación, se constató que la carga de los documentos 
precontractuales, contractuales y poscontractuales, así como la incorporación de 
los archivos soporte correspondientes a cada contrato, fueron efectuadas dentro de 
los plazos establecidos por la normatividad vigente. Se corroboró, además, la 
existencia de los registros en la plataforma SECOP II, confirmando que cada 
publicación cumplió con los requisitos mínimos exigidos en cuanto a formato, 
contenido y secuencia de carga, garantizando así la disponibilidad de la información 
para el control social y la supervisión de los entes competentes. 

De igual manera, se evaluó la coherencia entre los documentos cargados en el 
sistema y los expedientes físicos y electrónicos que reposan en la entidad, con el 
objetivo de verificar la integridad y autenticidad de la información publicada. Este 
análisis permitió evidenciar que los documentos disponibles en SECOP II 
corresponden a los actos administrativos, contratos, adiciones, prórrogas y demás 
actuaciones propias de cada proceso contractual, sin que se encontraran 
inconsistencias relevantes que afectaran la transparencia o la publicidad de la 
gestión contractual. 

El seguimiento realizado permitió concluir que, en general, la entidad viene dando 
cumplimiento a las obligaciones legales en materia de publicación de los procesos 
de contratación, cumpliendo con los principios de publicidad, transparencia y acceso 
a la información establecidos en el ordenamiento jurídico. No obstante, se 
recomienda fortalecer los mecanismos internos de control y supervisión para 
asegurar que todas las etapas del proceso contractual, especialmente la carga de 
documentos complementarios o modificaciones contractuales, se realicen de forma 
oportuna y completa, evitando reprocesos y garantizando mayor eficiencia en la 
administración de la información en la plataforma SECOP II. 
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REGISTRO DE CONTRATOS EN EL SECOP. 

 

La Oficina de Control Interno evidenció que la E.S.E Hospital San Juan de Dios de 
Betulia registró en la plataforma SECOP II un total de 101 contratos durante el 
periodo comprendido entre enero y marzo de 2025. La totalidad de estos procesos 
se ejecutaron bajo la modalidad de contratación directa, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, no 
registrándose procesos de contratación por la modalidad de mínima cuantía durante 
el trimestre evaluado. 

Es importante señalar que el incremento en el número de contratos celebrados 
respecto a periodos anteriores obedece, principalmente, a la asignación 
extraordinaria de recursos efectuada mediante la Resolución 1212 de 2024, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. A través de esta resolución, 
se dispuso una distribución de recursos provenientes del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio, correspondientes al rubro "Apoyo a Programas de 
Desarrollo de la Salud – Ley 100 de 1993", con destino a diferentes Empresas 
Sociales del Estado, entre ellas la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia. 

Dicha asignación tuvo como propósito el fortalecimiento del nivel primario de 
atención en salud, mediante la conformación y operación de equipos básicos de 
salud, en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS). En este 
contexto, la entidad procedió a adelantar múltiples procesos contractuales para la 
contratación de personal asistencial y administrativo de apoyo, adquisición de 
insumos, elementos médicos, transporte, y otros recursos logísticos necesarios 
para la implementación efectiva de los equipos básicos de salud. Esto permitió 
ampliar la cobertura de los servicios y garantizar una respuesta oportuna a las 
necesidades de la población en el territorio. 

Como resultado, durante el primer trimestre de 2025, se observó un comportamiento 
atípico en el volumen de contratación de la E.S.E, explicado por la ejecución de los 
recursos asignados mediante la Resolución 1212 de 2024, lo cual derivó en un 
número significativamente mayor de contratos frente a la dinámica contractual 
histórica de la entidad. 
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VERIFICACIÓN DE CONTRATOS 

 

De los contratos cargados en la plataforma SECOP II, se revisó el cumplimiento de 

las publicaciones de los requisitos mínimos establecidos que aplica para cada 

caso. A continuación, se puede evidenciar la revisión del cargue de los procesos 

contractuales en el SECOP II. 
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CONCLUSIÓN 

 

Del seguimiento realizado a la actividad contractual de la E.S.E Hospital San Juan 
de Dios de Betulia, correspondiente al periodo comprendido entre enero y marzo de 
2025, se concluye que la entidad cumplió con la obligación de publicar en la 
plataforma SECOP II la totalidad de los procesos contractuales adelantados, 
garantizando los principios de publicidad, transparencia y acceso a la información 
pública. 

Se evidenció un incremento significativo en el número de contratos registrados en 
comparación con periodos anteriores, alcanzando un total de 101 contratos, todos 
bajo la modalidad de contratación directa de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1150 de 2007 y la normativa aplicable. Este aumento se encuentra directamente 
relacionado con la ejecución de los recursos asignados mediante la Resolución 
1212 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social, cuyo objeto fue fortalecer 
el nivel primario de atención en salud, a través de la conformación y operación de 
equipos básicos de salud, en el marco de la Atención Primaria en Salud (APS). 

El análisis realizado permite establecer que la gestión contractual adelantada por la 
entidad se ejecutó dentro de los plazos establecidos y con la documentación soporte 
correspondiente, sin encontrar inconsistencias relevantes que afectaran la 
trazabilidad y legalidad de los procesos. No obstante, se recomienda mantener y 
fortalecer los mecanismos de control interno y seguimiento a la contratación, a fin 
de asegurar que la ejecución de recursos extraordinarios se continúe realizando 
bajo los criterios de eficiencia, transparencia y planeación adecuada, especialmente 
en lo relacionado con la contratación de personal, adquisición de insumos y demás 
requerimientos asociados a la implementación de los programas financiados por el 
Ministerio de Salud. 
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